
15338 7 noviembre 1967 B. O. del E.-Núin. 266 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
modifica la de 26 de abril de 1967, que aprobó el 
Convenio Nacional 101/1967 con el Grupo ,Nac1.onal 
de Exhibición, sobre Recargo para Protección Cine
matográfico. 

llmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación del Con,venio 
Nacional 101/1967, sobre Recargo para Protección Cinematográ
fica, comprendido en el Impuesto General sobre el TráJico de las 
Empresas, aprobado por la Comisión Mixta designada., este Minis
terto, en ejercicio de las facultades que le otorga la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1966, se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero.-El apartado primero del número séptimo de la 
Orden ministerial de 26 de abril de 1967, que aprObó el Convenio 
Nacional 101/1967, robre Recargo para Protección Cinematográ
fica, comprendido en el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, queda constituido por el que sigue: 

«Por todo el dia 30 de noviembre de 1967 la Comisión Ejecutiva · 
del Convenio elevará a la Dirección Genera! de Impuestos Indirec
tos la relación de cuotas anuales individuales definitivas de los 
empresarios cinematográficos sujetos al Convenio, separadamente 
por provincias y por orden alfabético; a ' cuyos efectos los com
ponentes de la Comisión tendrán las artibuciones y deberes que 
resultan del artículo 99 de la Ley General Tributaria y del ar
ticulo 14, apartado n, párra.fos A), B), C) y 0), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966, reguladora del régimen de 
convenios fiscales.» 

En todo 10 demás subsistirá sin modificaciones el mencionado 
número séptimo de la Orden que aprobó el Convenio. 

Segundo.-El número , octavo de la. propia Orden de 26 de 
abril de 1967 quedasu¡¡tituído por el siguiente: 

«Octavo.-P'ago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
los vencimientos y cuailtíásque pasan a expresarse : 

1.0 Por todo el día 20 de noviembre próxima los empresarios 

Este MiniSterio ha tenido a b!en aprobar las modificaciones 
acordada.s por la Junta general extraordinaria de «Nuestra 
Setiera de la Piedad, S. A.», Compafiia de Seguros, en sus Es
tatutos sociales, cambiando su denominación social actual P<ll' 
la de «Seguro Médico Quirúrgico Espafiol, S. A.», así como 
también el traslado de su domicilio social desde la calle de 
Fuencarral, número 93, a la de Fernando VI, número 11, piso 
primero, ambos en Madrid. 

Lo que comunico a V. l. par'a su conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1967 . .......p. D., el Subsecretario del 

Tesoro 'Y Gastos Públicos, José Maria Latorre. ' 

nmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
autoriza a .1a Entidad «Omnia, S. A. E.», para CIf)e
rar en el Seguro de Ahorro-Vivien4a, con aProba
ción . de . la documentación presentada. 

:nano. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Omnia, S. A. E.B, so
solicitando autoriZación pál'a operaa- en el Seguro de Ahorroo 
Vivienda,a cuyo efecto presenta la documentación exigida por 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esá Dirección General y a. propuesta. 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido · a bien acceder a la petición de 
<<Omnia, S. A. E.l>, aUtorizando a la misma para. operar en el 
Seguro de Ahono-V1vienda, con aprobación de 1& documentación 
presentada. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 23 de octubre de 1967 . .......p. D., el SUbseoreta.rio-del 

Tesoro y Gastos Públicos, José Maoria. Latorre. 

sUjetos al Convenio efectuarán un ingreso «a cuenta» de sus Ilmo. Sr. Director general de SegUiros. 
cuotas individuales definitivas en el Convenio de 1967, por las ' 
siguientes cuantías respectivas: . 

A) Como regla general, la cantidad a ingresar a. cuenta será 
igual al 135 por 100 de la que, también como ingreso «a cuenta» 
del Convenio de 1966, quedó asignada a cada empresaria. 

B) Los empresarios que tuviesen pendiente desefialam1ento el 
importe de la cantidad a ingresar «a cuenta» del Convenio de 
1966, deberán ingresar «a cuenta» de sus cuotas en el de 1967 
una cantidad igual al · importe de la cuota definitiva que en el 
COnvenio Nacionarl de 1964, sobre el mismo recargo, les fuéasig
nad.a en su día. 

C) Los empresarios que no figurasen en el Convenio de 1966 
satisfarán por el de 1967 su total cuota individual en este venci
miento del segundo plazo de pago, que parsa a establecer con 
caa-ácter , general. 

2.0 Por todo el día 20 de diciembre próximo se ingresarán 
las cantidades pendientes de pago por el Convenio de 1967, sea 
como düerencia entre las asignadas e ingresadlls «a cuenta» del 
mismo y los importes de las respectivas cuotas individuales defi
nitivas que resulten sefialadas, ' sea como importe de las cuotas 
definitivas individuales que la Comisión Ejecutiva haya sefialado 
a los empresarios que no figurasen en el Convenio de 1966, y & 
aquellOS otros que por causa distinta no hayarn tenido fijada 
cantidad a ingresar «a cuenta» del de 1967.» 

Tercero.-En todo lo no modificado o sustituido POr la pre
sente, se ratifica y subsistirá la expresada Orden ministerial de 
26 de abril de 1967, que aprobÓ el Convenio fiscal de ámbito na,. 
cional al principio indicado. 

La que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ji. V. I. muchos afios. 
Madrid, lB de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el cambio de la denominación social de 
«Nuestra Señora de la Piedad, S. A .», Campañía de 
seguros, así como también el traslado de su domi
cilio actual. 

Ilmo. Sr.: Por la representación de <~Nuestra Sefiora. de la 
!Piedad, S. A.», Compafiía de Seguros domiciliada en Madrid. 
en P'uencarral, número 93, se ha solicitado la aprobación de 
las . modifica.ciones llevadas a cabo en los EstaJtutos sociales 
por la Junta general extraordinaria, en relación al cambio de 
denominación social, así como el traslado de domicilio, para 10 
QUe ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable l1e la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l., 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
(l(J)TUeba a «Vértice, S. A.», la modificación de los 
Estatutos sociales en orden a la ampliación rJ,e 
capital. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Vérti
ce, S . A.», domiciliada en Va.lencia, calle Garrigues, númea-o 21, 
se ha solicitado la a.probación de modificación de los Esta
tuttos sociales S<lórdada por la Junta general extraordinaria de 
accionistas, así como a.utorización. para utilizar como cifras de 
capital las de 3.000.000 y 1.500.000 pesetas,correspondientes al 
capital SUSCi'ito y desembolsado, respectivamente, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente. . ' 

Visto el infonne favorable de la Subdirección General de 
Gestión e InspeCción de esa Dirección Gene!'al y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación 
llevada a cabo en el ar<ticmlo 5.0 de los Estatutos sociales por la 
Junta general extraordinaria de accionistas. autoriZándola. para. 
utilizar en SU documentación como cifras de capital suscrito 
y deSembolsado las de 3.000.000 y 1.500.000. reSPectiva411ente. 

Lo que comunico a V. l. para. su cohocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1967.--4'. ,D., el Subsecretal'io del 

Tesoro y Gastos Públicos, José Maoría Latorre. 

nmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos y aumento de 
capitaZ de la Entidad «Compagnie du Soleil,>, So
ciedad Anónima de Seguros a Primas Fijas contra 
los "¡'ccidentes y todos los Riesgos. 

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para Espafia de la 
Compafiía de nacionalidad francesa «Compagnie du Saleil», 
Saciedad Anónima de Seguros a Primas fijas contra los Acci
dentes y todos los Riesgos, se ha solicttado la autorización del 
aumento de capital social llevada a cabo por la Asamblea gene
ral extraordinaria celebrada en Parrts con fecha 2B de julio de 
1966 y prObaCión de la modificación del artículo 9.° de sus Es
tatutos sociales, para 10 que ha presentado la documentación 
pertinente. . 

Visto el informe favorable de' la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l. , 

Este Ministerio ha tenido a. bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo por la Asamblea general extraordinaria de 
«Compagnie du Salen», Sociedad AnóIi.ima de Seguros a PrImas 
Fijas contra los Accidentes y todos los Riesgos, en el aIl'ticu· 


